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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las levos, órdenes y anuncios que hayan da in
sertarse en los BoLgTiNEa o n c i A n s se han do man
dar al .Ti'fe Político respectivo, por enyo conducto 
ge pagarán a los Editores <!•• loa mencionados pe
riódicos. 

(Tttal crden <lt r 4t Abril de 1S39.) 

8« pobliu Udoi leí iiu. tVAftt Iíi doaisgot. 

I P R E C I O S D E S C S C U l P C I O . f 

onsnalea antici-
semestro y 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mees 
padas; fuera de ella, 3'50 al mes, 9 al trimestie, 18 al 
28 50 por un año. 

Se admiten suscripciones on Madrid, en la Administración ¿el BotE-
tih, plasa de Santiago, 2.— Fuera do esta capital, directamente por 
medio de oarta á la Adn iuiatración oon iucluaión del importe dol 
tiempo do abono on timbres móviles. 

ADYERTETiriA EDITORIAL 

U s disposiciones do las Autoridados, excepto los 
que sean ¿instancia de parte no pohro, se i n s 
tarán oficialmente; asimismo oualqoior anuncio 
concernionteal sorvicio nacional que dimana do las 
mismas; poro tas de interés particular pagarán 50 
centnnos de péaota por cada linea do inserción. 

^ Kioir» niílí» 5í («nthMt it p?!ft». 

PARTE OFECIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 
— 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de Hacienda 
— 

DON ALFONSO XIII , por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de EspRfla. 

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han deoretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Artí^u'o 1.° Los intereses atrasados cuyo im
porte, con arreglo á disposiciones anteriores, se 
hahia de satisfacer en metálico en expedientes 
seguidos al efeoto de indemnizar por la r en t a de 
sos bienes enajenados á Cerpor voiones civiles ó 
eclesiásticas y restablecimientos ó fundaciones de 
Beneñoenola ó lnsirucoión pública, se abonarán 
en inscripciones de la Deuda perpe tua interior al 
4 por 100 oon el cupón oorriente. 

Dichas inscripciones so oomputarán al cambio 
medio de los tres meses anteriores á la promulga
ción de esta Ley para los intereses que ya Be ha 
llasen liquidados, y al cambio ú-i los tres meses 
anteriores á la liquidación respectiva para los que 
suoesiVMnente se liquiden. 

Art. 2 o La conversión en títulos de Deuda de 
las inscripciones á que se refiere el a r \ l .° de esta 
Ley se concederá en cada caso, previa la compe
tente autorización que deban obtener las distintas 
Corporaciones y Establecimientos, según Jos pre-
oeptos de la Ley que regulen la disposición de sus 
respeotivos bienes. 

Art. 3.° La entrega de las inscripciones repre
sentat ivas de intereses atrasados á las Corpora
ciones civiles que tuviesen débitos oon el Espado 
se subordina á la liquidación de dichos débitos, 
aplicándose el importe de aquellos intereses a t r a 
sados, en la parte q u e fuera menester, ó basta 
donde alcanzare, á extinguir el débito de la Cor
poración, y emitiéndose la insoripoión á que se 
refl re el art. l.° de esta Ley por el saldo que en 
tu caso resultare. 

Art. 4 ° La entrega de las Inscripciones que 
con arreglo á esta Ley se emitirán en equlvaleoia 
d e intereses atrasados, juntamente oon las que se 

emitan oon sujeción á las disposiciones legales v i 
gentes en equivalencia de los capitales recor.ooi-
.los, se veriflonrá en el orden de la liquidación de 
los respectivos eré Utos, y comenzará inmediata
mente. 

Art. 5 * Los preoeptos de esta Ley se entende
rán aplicables á las entidades euyos créditos estén 
liquidados ó pendientes de liquidaoión y á aque
llas á cuyo derecho hubiere nacido, por haberse 
enajenado ya sus bienes en la fecha de la promul
gación de esta Ley. 

La oantidad que pueda emitirse en inscripcio
nes por equivalencia de los intereses atrasados á 
que se refiere esta Ley, no podrá exoeder de 
16.680.000 pesetas nominales mientras no se auto
r izase por otra ley la ampliación de dicha oan
t idad. 

Por tanto: 
Mandamos 4 todos los Tr ibunales , Justioias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásticas, de oualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan g u a r d a r , 
oumplir y ejeoutar la presente ley en todas sus 
par tes . 

Dado en San Sebist ián á treinta de Julio de mil 
novecientos ouatro . 

YO EL REY 
El Ministro du Ilación la, 

Guil lermo J . de osma. 

Ministerio de la Sobernaciíc 
r 

REALES ORDENES 
Pasado á informa de la Comisión permanente 

del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y cuatro Concejiles 
del Ayuntamiento de Villamanta, deoretada por 
V E. en 20 de Mayo de 1904, dloho Alto Cuerpo 
he emitido con facha 8 de Julio último el siguiente 
dictamen: 

•Exorno. 8r.: En cumplimiento de la Real or
den comunioada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 21 de 1 >s oorrientes, la Comisión per 
manente dol Consejo ha examinado el expediente 
instruido á oonseouenoia de U visita de inspección 
g i rada al Ayuntamiento de Vil lamaota, en eata 
provincia . 6 

Del mismo resulta: que la dennnoia formulada 
por los Concejales del referido munioipio motivó 
el nombramiento de un Delegado por el Goberna
dor, convenientemente autorizado, habiendo aquél 
depurado los hechos denunciados é investigado la 
m*roba del Ayuntamiento, de lo oual aparecieron 
c-argos graves , alguno de los cuales suponen desde 
luego la comisión du verdaderos delitos, imputa

bles al pareoer *»l Aloalde D. Prudencio Romo, á los 
Concejales D. Domingo Alonso, D . Jerónimo Sán
chez, D. Cipriano Maolas y D. Crisantos Fernán
dez, y al Depositarlo de fondos municipales don 
Jul ián García Salcedo. 

El Gobernador, en vista de las manifestaciones 
del Delegado y de las pruebas unidas á las mis
mas, acordó en 20 de Mayo último la suspensión 
de los individuos oitados, en todos los oargos ofi
ciales que d e s e m p e ñ a b a n ; y hecho cumplir por el 
Ministerio el requisito de darles audienoia en eBte 
expediente, sin que desestimasen en este t rámite 
las inculpaciones hechas, el Negooiado de dicho 
Centro es de opinión que procede confirmar el 
acuerdo del Gobernador de la provínola. 

Visto el a r t . 182 de la Ley municipal , que dioe: 
«Cuando el Aloalde, Tenientes ó Concejales de un 
Ayuntamiento se hiciesen culpables de hechos ú 
omisiones punibles adminis t ra t ivamente , incurr i 
rán, según los casos, en las penas de amonesta
ción, apercibimiento, multas 6 suspensión.» 

Vistos los artículos 184 á 189 de la propia Ley , 
en los ouales, siguiendo una gradación metódioa» 
p ecisa y o lara , se fijan ordenadamente los caso B 

en que prooede cada una de las sanoiones que 
enumera el a r t . 182 antes copiado, determinándo
se en el 189, único que se ocupa de la suspensión 
gubernat iva , que ésta sólo procede contra los Al-
caldos y Tenientes por oausa grave , y contra los 
Ayuntamientos por extraliraitaciones también 
graves , pero con caráoter político, acompaña l a s 
de oiertas condiciones que detalla ó poique los 
Conoejales hay^n Inourrldo en desobediencias 
gravas, insistiendo en ellas después de haber sido 
aperoibidos y muHados. 

Visto el ar t . 197, también de la ley Municipal, 
en que se dispone que todos ios agentes del Ayun
tamiento por él nombrados y pagados e6tán suje
tos á su obediencia y son responsables guberna
tivamente ante el mismo, oon sujeción á esta ley, 
y judicialmente ante los Tr ibunales por los del i
tos y faltas que cometieren. 

Considerando: 
1.° Que si bien los oargos de que existe un prin-

oiplo de prueba en el expediente, imputables á los 
individuos suspensos por el Gobernador, revisten 
caraoteres de g ravedad , no puedo por g r ande 
que éste sea, de acuerdo con el preoepto expreso 
y terminante de la ley Munioipal, servir de base 
en todo caso más que para la suspensión del Al
oalde en su oargo de tal , puesto que ni se t ra ta de 
extralimitaoiones de oaráoter político ni de d e s 
obediencias graves á órdenes qae no aparecen da
das y en las que , por tanto, no se ha podido insis
tir ni es posible la desobediencia. 
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2.* Que en cambio, y desde el mo • 
mentó que se han apreoiado fundada

mente por el Gobernador extra l imi tacio

nes y negligencias graves , ha debido im

ponerse á los Conoejales suspensos la 
multa á que se reñeren los artículos 183 y 
siguientes de ln Ley munioipai; y 

3.° Que existiendo cargos que , tanto 
para el Aloalde y Conoejales como para 
el Depositario, revisten los caracteres de 
delitos, de los que al parecer son respon

sables, son de depurar y examinar por 
los Tribunales ordinarios: 

La Comisióa permanente del Consejo 
entiende, por unanimidad, exoepto en lo 
que se refiere ¡\ la suspensión del Alcal

de , en que su diotainen es por mayoría; 
que procede mantener el acuerdo sus

pendiendo al Aloalde D. Prudenoio Ro

mo en el oargo de tal, é instruir el opor

tuno expediente de separación del mis

mo, levantar la suspensión de aquél y 
de los restantes Conoejales en el de Re

gidoras que desempeñan, y asimismo la 
del Depositario, si otra cosa no acuerda 
oontru éste el mismo Ayuntamiento, y 
pasar los antecedentes á los Tribunales 
a los ifootos del ar t . 181 de la Ley mu

nioipai, para que por ellos se les er i ja la 
responsabilidad & que hubiere lugar.» 

Visto: 
Considerando que habiendo t ranscu

rrido los plazas que la ley Manioipal fija, 
no oabe resolver sobre la suspensión g u 

bernat iva ni instruir en lo que al Alcalde 
toca el expediente de separación. 

S. M. el R e y (Q. D. G.) íe ha servido 
resolver de acuerdo oon el preinserto dio* 
tamen, únicamente en lo relativo al en 
vio de los antecedentes á los Tribunales . 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, con ¡ d e 

volución del expediente. Dios guarde á 
V. R. muohos años. Madrid 12 de Agosto 
de 1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 

Sr. Gobernador civil de Madrid. 

Remitido á informe de la Comisión per

manente del Consejo de Estado e! e x p e 

diente promovido por Fernando R e 

t e n e r , ¡a expresada Comisión ha emitido 
en este asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente 
de este Concejo, en cumplimiento de Rea! 
orden diotada por el Ministerio del digno 
oargo de V. E., ha examinado el e x p e 

diente promovido por Fernando Reverter, 
alistado por el distrito del Centro de Ma

drid para el reemplazo del corriente año, 
solicitando se le oonceda la gracia de ins 
t ruir expediente en averiguación del Ig

norado paradero de su padre . 
Resulta de los antecedentes, que el in

teresado presentó en 25 de Enero úl t i 

mo instancia manifestando á V. E. que 
hace m&í de quince afios fué su madro 
abandunada por su padre , sin que íub

t ruyera expendiente para haoer constar 
esta oirounstanoia dentro del plazo que 
fija e) art . 69 del reglamento dw Quintas, 
por desconocer este preoepco r eg lamen

tario; pero como la revisión de e x c e p 

ciones no termina hasta Jun io , solicitaba, 
como graoia, se le reconociera la faoul

Cad de inetruir expediente para probar 
ese hecho y justificar entonces la e x 

oepoión que le asiste. 
La Comisión mixta de Madrid informa 

que, si bien ei ar t . 69 del Reglamento 
oitado está terminante , la mente del le

gislador no pugna oon una in te rpre ta 

ción más benigna, pues oierta dispensa 
racional de la ignoranoia de un detalle 
de la ley, que no tiene la misma publ i 

cidad y del que no se tiene el mismo oo

nooiuiimionto que de las demás o p e r a 

ciones del reemplazo, no contrar ían los 
fines que el ieg.sUdor se propuso conse

guir , muobn menos en este oaso, si se 
tiene en cuenta la situación de la m a d r e 
del mozo, que fué abandonada por su 
marido y ahora un•• le serlo por su hijo. 

La Direcoión general de Adminis t ra

ción opina que podia ser ooeveniente 
diotar una disposición de carácter gene

ral , dando una interpretación más amplia 
al ai t. G9 del Reglamento, resolviendo 
en su consecuencia con arreglo á ella el 
adjunto expediente. 

La Direcoión genera l funda este dlo

tamen en que U intenoióu del legislador 
consistió eu que se fallara oon tiempo en 
el expediente de excepción de hijo único 
que mantenga á su madre pobre, si su 
marido se halla ausente por más de diez 
años , ignorándose su paradero, á fin de 
qne se pueda hacer el señalamiento de 
cupo 6 ingreso de ti as. fallo que puede 
es tar diotado para esas fechas en este 
expediente, sin que sea óbice que el in

greso en Caja lo haga como pendiente, 
por ser bastantes lus mozos que asi in

gresan; on quo ее además el único oaso 
de excepción que no ее alega oomo todas 
ante los Ayuntamientos el primer domin

go do Marzo, y en que empezando las 
operaciones doi reemplazo en l .° de cada 
año. pareoe anormal se exija á los mozos 
y á sus familias el cumplimiento de un 
preoepto seis шезез antes de empezar 
dichas oporaciones. 

Considerando que la Ley vigente do 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejéroito 
se funda en el general prinoipio de que 
el servicio militar es obligatorio para 
todos los españoles útiles para ello, den

tro de las edades qne fija al efeoto, a d 

mitiendo oomo exoepclonea á ese princi 

pió general la sustitución, la redención á 
metálico y las l lamadas excepciones m o 

rales ó legales: 
Considerando que re i te radamente se 

ha tíeolarado que la legislación y dispo

siciones reglamentar ias que desenvuel 

ven el pensamiento del legislador y pro

curan su cumplimiento son, en cuanto á 
las excepciones del servicio militar, de 
aplicación restrictiva, ya que en su m e n 

te estuvo que este deber para con la P a 

tria se cumpla por el mayor número de 
ciudadanas , y no había de querer , p г 
pugnar oon здз iutervenoiones, que al 
desenvolver sus prescripciones en la 
práctica so les diera interpretación tan 
laica, que viniera á desvir tuarse el fun

damental prinoipio en quo se inspiró, ad

mitiendo excepciones al mismo que él 
previamente no previo ni quiso fijar: 

Considerando que en el caso presente 
no se t ra ta de la interpretación de un pre

c i t o legal que habría que fijar oon a r r e 

glo á sus términos, cualquiera que fuera 
su rigor ó dureza, ya que la Adminis t ra

ción no puede hacer ni modificar las le

уез , sino de una preeoripoión reg lamen

tar ia , l a ^ e l art . 69 oitado, que l i teral

mente dice en su p ' i r r a f ) primero: «para 
aoredltar que se han praotioado las po

sibles diligencias en averiguación del pa

radero de un ausente por más de diez 
апоз, el interesado se dirigirá al Ayun

tamiento del punto donde le corresponda 
ser alistado seis tn^ses por lo menos an

tes de ' a época fijada para el alistamien

to del año en quo le corresponda ent ra r 
en quintas, solicitando se inooe el e x p e 

diente justificativo para probar la ausen

cia de la persooa que produzca la ex

cepción»: 
Considerando que el aoto de ¡a olasifl

oaoión empieza el primer domingo do 
Marzo, durante el oual el mozo ú otra 
persona que lo represente expondrá to

dos los motivos que tuviese para eximir 

8 e del sjrvioio, debiendo advertírsele por 
el Ayuntamiento qae no será atendida 
ninguna exoepoión que no alegue enton

ces, aunque se le excluya como compren

dido en ei ar t . 80 ó en el 83, y q a e el 
mozo ó persona que lo represente podrá 
aducir la prueba de la exoepoión que 
alegue en el aoto ó durante el plazo que 
le oonoeda el Ayuntamiento, que no p o 

drá exceder del tercer douvngo de Mar

zo, según lo prescrito en los artíoulos 91, 
96, 97 y 98 de la Ley ci tada: 

Considerando que el mozo que aloga la 
excepción 4 / de que se t ra ta del ar t . 87 
d é l a Ley puede, por tanto, utilizar, ade 
mas del plazo de los seis meses á quejse 
refiere el ar t . 69 del Reglamento oitado, 
el tiempo que media entre el mes de 
Enero y el teroer domingo d»i Marzo para 
probar la ausencia en ignorado pa rade ro 
del marido de su madre : 

Considerando quo la ignoranoia do la 
ley no excusa su oumpümiento, que no 
cabe ampliar el plazo de que se t ra ta , 
porque do hacerse en el sentido que se 
propone vendrían á quedar vir tualmente 
modificados preceptos legales, para lo 
cual no tiene oompetenoia la Administra

ción, y que el límite mínimo que impone 
el preoepto reglamentar io oitado p a r a 

| praotioar diligencias en averiguación del 
! ausente es el de seis meses antes del alis. 
| tamiento, pudiendo, por tanto, los intere

1 sados hacerlo con la anterioridad á este 
J plazo que tengan por oonveniente, y a 

quo es sabide quo lo que la ley no prohibe 
lo consiente; y 

Considerando que, oon arreglo al a r t í 

ou!o 102 de la ley, todos los mozos a l i s 

tados tienen la obligación de presentarse 
al aoto de laolasifteaoión, monos aquellos 
que la ley expresamente salva; que la 
exoapción de que se t rata ha l a a l ega r se 
ante e! Ayuntamiento y que los que i n 

gresan en Caja con recurso pen.liente lo 
hacen por circunstancias que la misma 
ley prevé y que no pueden aloanzar á 
los mozos que se encuentran en la si tua

ción del solici tante: 
Vistos los artículos 89, 101, 143, 151 y 

152 de la ley ci tada; 
La Comisióu permanente de este Con

| Bejo opina que no procede dictar resolu

ción alguna aolaratoria al art . 69 del Re

glamento de 23 de Diciembre de 1896, 
desestimando la redamación formulada.» 

Y habiendo tenido á bien ei Rey (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
oon el preinsertodictamen, de Real orden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. m u 

ohos años. Madrid 10 de Agosto de 1904. 

P. C . A. CALDERÓN 
Sr. Pre3ideute de la Comisióu mixta de 

Reclutamiento de, Madrid. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
— 

EXPOSICIÓN 
SEÑOK: El Real deoreto do 4 de Octu

bre de 1877 determina la constitución en 
todos los partidos judiciales de una J u n 

ta encargada de proo¿der á la eforma ó 
construcción de los Establecimientos pe

nitenciarios. 
La actual prisión de mujeres de esta 

corte carece de todas las condiciones de 
higiene, capacidad y seguridad que de 
ben reunir los establee m'cntos de esta 
clase, y lo público y uo'orio de este he 

cho relevan al que susoribe de ea l ra r en 

En atención á 

su deraostraoión. Pero dificultades 
nómioas, la mayor parte de las vece^** 
la oarencia de looales adeouados ó d e ' * 
rrenos á propósito para la oonstr^J** 
de nuevo edificio, han sido la oaus a 

oipal de la permanencia de ) a a c , 
prisión. ^ 

Est r t s inconvenientes ha venido a 

solverlos la Real orden de 6 del ac /** 
que aprobó la permuta de determinad 
terrenos entro los Ministerios de |* a °* 
r ra y de Graoia y Justicia, facilitando*!* 
eBie modo la edifioaoión en esta oort e ¿ 
un moderno establecimiento oaroelari' 
debiendo de prooederse. en su vista 4 ^ 
oonsütuoión de una Jun ta de Refor^ 
encargada de preparar la construooió n ¿¿ 
la nueva Cároel de mujeres de Madrid 
según lo provenido en la disposición c ¿ 
t ada . 

Fundado en las anteriores consij^, 
raciones, el Ministro que suscriba tie^ 
la honra de someter á la aprobaoi(jn ¿ 8 

V. M. el adjunto proyecto de deoreto. 
Madrid 9 de Agosto de 1904. 

SEÑOR: 
A. L. R. P. de V. M , 

J o a q u í n S á n c h e z de Toe». 
REAL DECRETO 

as razones expuesta 
por el Ministro de Graoia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . ° Con arreglo á las dispo

siciones del Real decreto de 4 de Octu

bre de 1877, se procederá á constituir U 
J u n t a de reforma encargada de prep». 
r a r l a construcción de la nueva Cárcel de 
mujeres de Madrid. 

Art. 2.° Dicha Cároel será edificad» 
en lus terrenos situados entre las oalleí 
de Santa Engracia , Maúdes, Dona Mari» 
do Guzmán y Alenza, cedidos por PI Mi

nisterio de la Guerra por Real orden de 
6 del actual, en permuta de los que pare 
la edificación de una Cárcel de mujeres 
poseía el Ministerio de Gaoia y Jusu

oia, lindantes con las oalles de M i r e : y 
Fer raz y oon la plaza de la Justicia y 
dejó cedidos al Ministerio de la Guerra 
por la Real orden de la misma fecha. 

Art. La J u n t a de Reformas deli 
Cároel de Madrid, ateniéndose á lo qae 
determinan los artíoulos 2.° y 9.* del 
Real decreto de 22 de Septiembre de 
1889, prepara rá los programas par» 
oonstrucclón del nuevo edificio, en tiem

po hábil, al efeoto de que puedan servir 
de baso á los presupuestos caroelarios«f 
I9u5. 

Art. 4.° Con los datos que indiqaeel 
avanzo de presupuesto de construcelóa 
de la nueva Cárcel do mujeres, y los di

tos estadísticos do la población oaroel*

ria en un quinquenio, correspondiente** 
depósito municipal, Cárcel preven'.^4

arresto y Cároel oorreoaional. la , o n t * 
de Reformas determinará y propondrá» 
la Superioridad la proporción en qü e h l í 

de contribuir á los gastos de ooastruooi^ 
del nuevo edificio el Ayuntamiento J 
Diputaoión provincial de Madrid. 

Dado en San Sebastián á diez de Ai*" 
to de mil novecientos cuatro. 

ALFONSO 

El Minis»ro de Gracia y Justioi», 
Joaquín Sánchez de Toca 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministerio d e G r * c 

Justioia. y en cumplimiento de lo P r ^ 
nido en el Real deoreto de esta ' ¿ ^ 
constituyendo la Jun ta de reform* ^ 
cargada de prepa r i r U o o n s t r a o o » ^ 

i»f 

• ruooiofl 

de M»^ 
« м е т я varoe i ao niujeroo "

c " 
Vengo en nombrar Vooales de o1 

la nueva Cároel do mujeres de M*» 
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• p r e s e n t e del Consejo Pen i i en -
^ B ° ! 9

 ft| Direotor general de Pr is iones , 
^ i l o a l d e de Madrid, al Presidente de 
, ! o i p a t a o i ó n P ^ ' 0 0 ' * ' d e M f t d r l d , al 
! * . ¿ e D t e de 1H J u n t a local do Prisiones 
^ ' ^ ¡ ao io punto y á los señares D. Joeé 

\% Presill» y D. Joaquín López Pu ig -
^ e r en conoepto de Sanador y Dipu-
JEJ ¿ Cortes por la provinoia; D. J o s é 
c 0aleja^ y Méndez, Abogado de IlHstre 
¿23o de Madrid; D. Julián Calleja y 
¿«ncbez. Académico de la Real de Mcdi-
JST y P. José Urioste, Arquiteoto de la 
?c»dem«» do Bellas Artes de San F e r -

> n do . También formarán par te de la 
jtuita tres Vocales de libre eleooióo d e 
j a d o s pore! Consejo Penitenciario. Será 
presidente el que lo eB dt»l citado Conse
jo y ejercerán las funciones de Vioeprc-
gidente el Direotor general de Prisiones, 
e \ alcalde, el Presidente de la Dipu ta 
d o proviocial y el Presidente de la J u n -
^ local de Prisiones de Madrid. El cargo 
¿«Secretario recaerá sobre uno de los Vo
cales que designará libremente la J u n t a 
fl0 la primera reunión que celebre. 

Dado en 8an Sebastián á diez de Agos
to do mil novecientos cua t ro . 

AFLONSO 
Ei Ministro de Gracia y Justicia, 

J o a g n í n S á n c h e z de T o c a . 

Ministerio ds lnstrnscifin pública 
Y BELLAS A R T E S 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R : Notorio es, por desgracia, y 
3ln disculpa posible en quien volunta -
mente se decidió por la santa misión de 
enseñar, formando á la vez el corazón y 
el entendimiento de la juven tud , que 
existen Profesores de todas olases, aun
que no sean muohos en número para 
honra del Cuerpo docente, los que se 
olvidan de la regular idad de as i s tencia 
que exige toda enseñanza. Fuerza es, 
por tanto, salir á los encuentros de esta 
inercia profesional, pa ra buscar el más 
perfecto equilibrio en el funcionamiento 
dalos dos elementos vitales de la Cátedra, 
sos dos putinones, el maestro y el dis
cípulo. 

Es la asistencia á clase en la enseñan
za oficia! su verdadero y sólido c imien
to, hasta el punto de que el incumpli
miento de tan elemental deber, no sólo 
ataca al principio de la disciplina escolar, 
que barrenando la obedienoia deja inde
fensos el prestigio y la autoridad del 
Catedrático, sino que esteriliza su labor 
docente y agosta sus naturales frutos, 
<lQe sólo pueden sazonar esplendida-
mente dentro de la asiduidad y del orden. 

A la consecuoión do tan culto fin han 
hedido siempre los esfuerzos do todos los 
legisladores en materia de enseñanza, 
estableciendo severas penas, pero poco 
Prácticas y do escasos resultados. La 
**luolón del problema no parece, sin 
^ W g o , tan abst rnsa . La variabilidad 
d « «as falt 

no prodigar penas severas que por su 
transcendencia debe reservarse, como 
queda indicado, pa ra los heohos de m a 
yor g ravedad . 

En atención á las anteriores conside
raciones, el Ministro que susoribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyeoto de decreto. 

Madrid 10 de Agosto de 1904. 

SEÑOR: 
A. L. R. P . de V. M., 

L o r e n z o ftominsaez i M s r n . i l . 

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones expues 

tas por el Ministro de Inbtruoción públi- ' 
ca y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° La asistencia á olnse do 

los Profesores numerar ios es obligatoria. 
Los Jefes de los Centros docentes l l eva 
rán do ella nota exaota , y mensualmen-
te darán ouenta al Ministro. 

Art. 2.° Los Jefes de Centros decentes 
podrán , una vez un cada curso, oonceder 
quinoe días de licencia á los Catedráticos 
sometidos á su jurisdicción. El Ministro 
podrá conceder un mes. El Profesor que 
sin autorización ni causa justificada 
dejare de concurir á oíase durante treinta 
días, s e r á d e d a r a d o exoedentcsin sueldo. 

Art . 3 0 Cuando hecho el cómputo 
total de '.03 días de oíase resulte que algún 
Catedrátioo numerario ha concurrido en 
el curso m mor número de días que e\ 
Auxiliar, dioho Profesor no examinará 
de su as ignatura y ooupará su puoato el 
Auxiliar, quien percibirá los dereohos do 
examen. 

Art. 4.° La asistencia á clase es obli-
gatuna para los alumnos oficiales. 

Art. 5.° Dentro de Cátedra, todos los 
asistentes, oyentes ó alumnos, aca ta rán 
la autoridad del Profesor y gua rda rán la 
debida compostura. 

Art. 6 .° L03 Catedráticos" anotarán 
diariamente la falta de asistencia de s u s 
alumnos. 

Art. 7 o Cuando un a lumno, sin jus
tificar previamente justa causa , dejare 
de asistir diez y seis dias á clase ó diez 
consecutivos, será dado de baja en la lis
ta, y no podrá ser examinado en Junio. 
Si la Cátedra fuere a l terna, será dado de 
baja al inourrir en diez faltas ó oinoo 
consecutivas. 

Art. 8.° Los Catedráticos apreciarán 
libremente la justificación de la ausen
cia, así oomo su comprobación, que d e 
berá ser anterior al acuerdo del Ca tedrá 
tico, pues una vez diotado no deberá a d 
mitir excusa ni justificación. 

Art. 9.° Los Rectores y Direotores de 
Centros de enseñanza fijarán los dias de. 
vaoao'.ones y fiestas de todo género en 
que no deba haber clase. El total de dias 
de vacación por todos conceptos no po
drán exceder de sesenta, y podrá ser 
distinto en cada looalidad. 

Art. 10 Siempre que los Jefe* de esta
blecimientos docentes noten síntomas de 
indisciplina e-colar lo comunicarán á la 
Subsecretaría, indicando las medidas que 
hayan adoptado ó orean convenientes 

»—- j 
Wm fáoiles é inmediatas dentro de un 
^pl r i iu de tolerancia, salvo en los oasos 1 

* T e * c n que se impouga un rigor sen- • 
**ole, pero necesario. 

as de disciplina hacen preoisas 
a t i p l e s y diversas correociones al par ! adoptar para que se man tenga la dla-
in» a t a t t . . x •— oipiina. 

Art. 11. Cuando oon objeto de antiol-
gor sen- par vaoaoiones ó por cualquier otra cau-

I sa se negaren los alumnos ooleoLivanien-
*-a condición aoadémioa del alumno i te á entrar en oíase, los respectivos Ca

b e s t r a el camino que debe seguirse, tedráúcos la darán á los q u e e n t i a r e n y 
l i g á n d o l e en l o q u e le es más propio, ! pondrán doble falta á los quo dejaren de 
T. por decirlo así, censustanaial, la matr í - I hacerlo. 

5 el examen. E ! Catedrático apreciará libremente 
-^1 esta oorreooión práctica y p asi ti va , . cuándo debe estimar la folia uunio co-

T trae además aparejado la vsnta ja de lectiva. 

Art . 12. Si dejaren de entrar en cáte
d ra todos los alumnos, incurr i rán en do -
ble falta, perderán las matrículas de ho
nor los que las tuvieren, así oomo las 
preferencias de e x a m e n . Los de m a t r í -
oula de honor, para poder ser examina 
dos en Junio , deberán abonar el importe 
de sus matr ículas . 

Art. 13. Sí se repitiese al día siguien
te la falta coleotiva, todos los que Incu
rrieren en ella serán ourregidos, a n o t a n -
doles en la lista doble falta. 

Art . 14. Si se diere el caso de no en
t rar ninguno en oíase duran te tres días 
seguidos, incurr i rán en nueva doble fal
ta, perderán además la matr icula y p a r a 
no perder el curso deberán abonarla 
nuevamente en el plazo máximo de qu in
oe d i a s . 

Art . 15. Si la falta total colectiva l le
ga re á cinoo días, la pérdida de las ma
triculas no podrá ser subsanada sin ol 
abono de dobles dereohos. 

Art. 16. Si l legare á sais, el Cá tedra , 
tioo dará cuenta al Rector ó Direotor, 
quien convocará el Consejo de disciplina, 
el oual impon irá á todos los alumnos 
como corrección el co poder ser e x a m i 
nados cu Julio, y que pa ra hacerlo en 
Septiembre hayan de abonar dobles d e 
rechos de matr ícula . 

Art. 17. Si la falta oontinuare, el 
Consejo de disciplina irapondrá"la pérdi
da de curso . Esta resoluoión, para ser 
firme, necesitará la aprobación superior . 

Art. 18. Cuando la falta ooleotiva á 
oíase sea aislada, sólo prooederá la co
rrección como doble falta. . 

Art . 19. Toda resolución que se adop
te en cumplimiento de este dooreto se 
anunciará por edictos en la "puerta del 
aula respeotiva y en la tablilla de a n u n -
oios. 

Art. 20. Los alumnos incursos en las 
penalidades señaladas en los artículos 10 
al 13, ambos inclusive, no podrán op t a r 
á premio, pensión ni grac ia de n ingún 
género. 

Art. 21 . L « 8 faltas académicas que 
cometan los alumn JS , no relaoionados con 
Cátedra especial, serán oorregidas por 
el Consejo de disciplina, Las oorreooiones 
serán: amonestación pr ivada , públioa, 
no poder examinarse en Junio , pérd ida 
de ourso, prohibición de cursar en aquel 
Centro dooente y expulsión de todo Cen
tro de enseñanza dependiente del Minis
terio de I n s i r u . p ú b l i o a y Bellas 
Artes. Las tres últimas oorreooiones ne 
cesitarán de la aprobtoión superior. E | 
Catedrátioo en su Cátedra poará imponer 
las tres pr imeras y proponer las otras 
tres al Consejo de disciplina. La falta 
oolectiva será corregida por lo menos oon 
amonestación públioa. 

Art . 22. Los Jefes de establecimien
tos docentes incurr i rán en responsabili
dad por la falta de cumplimiento de este 
decreto, siendo relevados en su cargo. 
Sólo quedarán libres de ella ouando d e 
muestren que amonestaron al Catedrát i 
oo que no cumpliere, y éste no aoató ni 
cumplió sus mandatos. Los Catedráticos 
que asi obraren serán trasladados á otro 
Centro, y no podrán ser nombrados pa ra 
Madrid. 

Art. 23. Q i e d a n derogadas cuan tas 
disposiciones anteriores fueren oont ra-
rias A lo mandado por este deoreto. 

Dado en San Sobastlán á onoe de Agos
to de mil noveoientos ouatro. 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras publican 

REALES ORDENES 
l imo. Sr.: El Real deoreto de 15 de D i -

olembre de 1803 dictó reglas encamina 
das á dar cumplimiento á los acuerdos 
tomados en la Conferencia In ternacional 
para la protección de la propiedad indus 
trial , oelebrada en esta corte en Abril de 
1890, relativos al Registro internacional 
de ni n roas de fábrioa y de oomeroio. 

Derogadas por la provención final de 
la Ley de 16 do Mayo de 1902 cuantas 
disposiciones je hubieren diotado a n t e 
riormente en materia de propiedad in -

I dustrial , el expresado Real deoreto q u e 
dó vir tualmente comprendido en la de 
rogación, por lo meno3 la parte modi-
fioada por los acuerdos adopt»do3 en la 
Conferenoia Internacional de Bruselas , 
oelebrada en Diciembre de 1903, que o b 
tuvieron en Eipafi* la oportuna ratifica
ción, y á la oual dló completa efiotoia la 
vigente legislación sobre propiedad i n 
dustr ial , oomo lo prueba, entre otros, el 
art iculo 16 de la oitada Ley y el 41 d e l 
Reglamento de 12 de Junio de 1903, d i o 
tado para la ejecución de la misma. 

En su vir tud: 
S. M. el Rey (Q D. G.) ha tenido á bien 

disponer que, aoeptados por la Ley de 16 
de Mayo de 1902 los aouerdos que adop -
tó la Conferencia de Bruselas de 14 de 
Dioiembre de 1900, y á los cuales se dló 
publicidad en la Gaceta de Madrid oo-
respondiento al día 5 de Marzo de 1903 
la Administraoión y los interesados han 
de atenerse, para el Registro internacio
nal de las marcas de fábrica y de o n i e r -
cío, á las disposiciones en ellos m a n t e 
nidas . 

De Real orden lo comunico á V. I . p a r a 
su conocimiento y demás efiotos. Dios 
guarde á V. I. muohos años. Madrid 30 
de Julio de 1904. 

M. ALLENDE3ALAZAR. 
Sr. Direotor general de Agricultura, In -

dustr ia y Comercio. 

ALFONSO 
El Ministro de lostrucoión pública 

y Bollas Artoa, 
L o r e n z o D o m í n g u e z P a s c u a l . 

Visto el expediente incoado en ese Go
bierno civil á instauoia de D. Francisco 
Sánohez Valero en solicitud de au tor iza 
ción para legalizar la ex.stenoia de dos 
CHsetas para baños construidas en la 
zona marítimo-terre&tre de la Mar Menor, 
paraje de Los Nietos. 

Teniendo en ouenta que dicha pe t i 
ción se ha tramitado con sujeción al a r 
tículo 3.° de la instrucción de 20 de Agos
to de 1883: 

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto ha estado expuesto al públi
co en la Aloaldía de Cartagena el anun
cio referente á dioha petición, hab íéodo-
so publicado en el BoiErix OFICIAL de la 
provincia, sin que se haya presentado 
reolamaoión a lguna; 

Vistos los informes emitidos por la Co
mandancia de Marina y Jefatura de 
Obras públioas de esa provinoia: 

Vista la Real orden dei Ministerio de 
Marina manifestando que por dioho Cen
tro no existe inconveniente alguno para 
que se otorgue la autorización solicitada; 

De acuerdo con los antedichos informes 
y oon lo propuesto por la Direooión g e 
neral de Obras públioas; 

ó. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien aooeder á lo que se solioita, uon 
sujeción á las siguientes condiciones: 

!„• La zona de 6*20 metros compren
dida entre la bar raca designada en el 
plano oon el núm. 1.° y el borde del 
agua, quedará consti tuyendo la zona de 
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vigilancia, de la onal se considerará que 
forma parte la ter raza si tuada delante de 
dicho edificio; no pudiéndose, por tanto, 
oonstroirae obra alguna en la repetida 
t e r raza ni colooar obstáculos que impi

dan la Ubre circulación. 
2.a La concesión se entiende hecha 

•in plazo limitado, sin perjuicio de ter

sero y salvo el derecho de propiedad. 
3.* Quedará sujeto el concesionario á 

las prescripoiones del art . 60 de la ley 
de Puertos de 7 de Mayo de 1880 y del 

14 de la instruooión de 20 de Agosto de 
1883. 

De Real orden io comunico á V. S. para 
su conocimiento y á fin de que se sirva 
manifestarlo al interesado y á la Jefa tu

r a de Obras públicas de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. maches años. Ma

drid 29 de Julio de 1904. 

ALLLNDE3ALAZAR. 

Sr. Gobernador oivil de la provincia 
de Muroia. 

^"rTJlTT^MIE^TCS 
M A D R I D 

SECRETARÍA.—ENSANCHE.—AÑO D E 1 9 0 4 —MES D E AGOSTO 

í» R E S U P Ü E S T O J O B Q A 8 T O N 

Obligatorios de pago diferible 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 29 de Julio 
de 1904 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

garles á efeotaar dioha comparecencia 
Madrid 8 de Agosto de 1 9 0 4 . = V . e B . # 

= J o s é María Azopardo.=El Esoribanu, 
P . 8., Luis de la Torre y Aguado. 

62.—783. 

1.° 
2 .° 
8.* 
4 ° 
5.° 
6.° 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Obras p ú b l i c a s . . . 
Cargas 
Imprevisto^ 

Meseta» 

3 255 14 
1 364 58 

70 239 10 

343 56 

T o t a l 75.202 38 

Madrid 3 üe ¿gostu ue 1904. = El S e c r e t a n o , F . i iuauo. 

! 2 ' ZONA 

Pesetas 

8 / ZONA 

Peeetat 

TOTAL 

l
J

eeeta* 

» 
3 269 70 
1.532 36 

68 692 21 
» 
345 09 

> 
1.134 32 

269 46 
20.703 46 

> 
119 72 

» 
7.659 16 
3 166 40 

159.634 77 
» 
808 37 

73.839 36 22.226 96 171.268 70 

51.—750. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

— 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Mufioz, Juez de 

p r i m e r a instancia ó instrucción del dis

t r i to del Centro de esta corle. 
Por el presenta cito, llamo y emplazo 

á Ja procesada en causa por hurto Luoia 
Qaroía Romo, oosturera, cisuda, de cua

renta y un nüos, hija de Casto é [docen

cia, natural de Santa Craz de Retamar 
(Toledo), que vivió en oomp*flta en la ca

lle del Casino, i. '. . i . 14, segundo, para 
que en el térmiuo de diez días, contados 
desde el siguiente a! un que esta requis i 

toria se inserte en la Gacvta de Madrid, 
oomparezca en mi Bala audiencia, ifU en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del Ge

n e r a l Castfcfios, con el objeto de reducir

la á prisión, apercibida que, de no ver i 

ficarlo, serA declarada rebelde y la p a 

r a r * el perjuicio a que hubiere lugar 
Al mismo tiempo ruego y encargo a to

d a s las Autoridades, y ordeno a los agen* 
tes de la policía judicial , prooedan á la 
busca de la expresada procesad », cuyas 
señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habida la pongan a mi dispo

sición en este Juzgado ó la Cároe!. 
Madrid 11 de Agosto de !9C4. = Pedro 

Escobar . = El Escribano, José Alonso 
Fadr ique . 

53.—832. 

D. Pedro Escobar Mufioz, Juez de pri

m e r a instanoia é instruooión del distrito 
del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado en causa por estafa José 
A r a m b u r u Bolo'bini, hijo de J u a n y Ma

r í a , natural de Madrid, de cincuenta y 

•cu*tro afios, viudo, jornalero , y sin do

mioilio, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castalios, con el objoto 
de ser reduoido á prisión y recibirle d e 

o'.araoión indagatoria; apercibido que, de 
no verifioarlo, será deolnrado rebelde y 
le para ra el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo 4 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes d é l a policía judicial , procedan 
á la busca del expresado procesado, ou

yaa serias personales so ignoran, y en el 
. caso de ser habido lo pongan a mi d i s 

posición eo este Juzgado ó l \ Cárcel. 
adrid 12 de Agosto de 1904. = Pedro 

Escobar=Ei Escribano, José Alonso Fa

brique. 
53.—834. 

PALACIO 
En virtud de providencia del señor 

J u e z de primera ins tanciaé instruoción 
del distrito de Palaoio de esta corte, dio

tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por atentado, se oita a Ma

nuela López Hernández, oon domicilio 
en la calle de la Madera, 19; a Andrés 
Alvarez y Andrés Fernández, oalle de 
Fúcar . 5; a Pío César, Monteleón, 87, y 
á Evaristo Mecéodez, Escorial, núm. 3, 
para que comparezcan eo su Sala a u 

diencia, sita en el Palaoio de los J u z g a 

dos, oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados des

de el siguiente al en que este edicto toe

re inserto un los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración; bnjo aper 

cibimiento de ser declarados Inoursos déla 
mulla de oiuco á veintioinco pesetas con 
que se les conmina, sin per jur io de adop* 
tarse otras determinaciones á fio de obU

J u z g a d o s munic ipa les 

BÜENAVISTA 
En virtud de provldenoia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Mariano Garola Balderas y 
Luis Pedrezuela Hernández, que dijeron 
vivir en la calle de San Hermenegi ldo , 
núm. 8, tercero, y Mendlzabal, 64, cuarto, 
respectivamente, y cuyoparaderose igno . 
ra en la actualidad, para que en el térmi 
no de nueve días comparezcan en dicho 
J u z g a d o , sito en la oalle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que les resul tan en el juicio de fal 
tas núm. 453, que pende en este J u z g a d o 
por amenazas; |apercibidos que, de no ve

rifioarlo, les pa ra r á el perjuioio á que 
h a y a lugar en derecho. 

Madrid¡9 de Agosto de 1904. = V . ° B . ' 
= Rancés . = El Secretario, Licenciado 
Mario Sarra tacó . 

53.—818 

En vir tud de providenoia del Sr Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Anioeta García Eroe, que 
dijo vivir en el Puente de Valleoas (ca

sa junto á un lavadero), y cuyo parade

ro en la actual idad se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dioho Juzgado, sito en la oalle do Be

lén, n ú m . 2, piso segundo, á responder 
de los oargos que la resultan en el juioio 
de faltas núm. 520, que pende en este 
Juzgado por lesiones; apercibida que, de 
no verifioarlo, la p a r a r á el perjuioio á 
qne haya lugar en dere ho. 

Madrid 9 de Agosto de 19:*4.=V. 0 B.°= 
Ranoés .= El Secretario, Mario S a r r a 

tacó. 
53.—815. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del difcrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oits, l lama y 
emplaza á Manuel Veigo Ojedo, que dijo 
vivir en la oalle de Cabestreros, núm. 9, 
y cuyo paradero en la aotual idad ве 
ignora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dioho Juzgado, sito 
en ia calle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
á responder de los oargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 1.058, que pen

de en este Juzgado por esoáudalo; ape r 

oibido que, de no verifioarlo, 1c para rá el 
p jrjuiuio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Agosto de 1904.=y • 
Emilio Rancés .=EI Seoretario, LÍ« 
do Mario Sarratacó. ^«iu 

_ _ _ _ _ —aar>. 
En virtud de providenoia del g r 

municipal del distrito de B u e n a t i ^ 
esta corte, por el presente se oit_ í

4

*
1 

y emplaza á Jul ián FernAndeí'f 
que dijo vivir en la callo del Ave 
núm. 54, patio núm. 2, y cuyo pa,*^

en la aotualidad t e ignora, p a P „ _ 

el término do nueve días oompar e , c 

dioho Juzgado, sito en la calle d e n**1 

núm. 2, piao segundo, á respóndeme 
cargos que le resultan en el juioio de'fl? 
tas núm. 69, que pende en este Jti_ e 

por desobedienoia; apercibido qu e ^ 
verifioarlo, le para rá el perjuioio' & ** 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 9 de Agosto de 1904.= y »j>» 
= Emilio Raucos .= E¡ Scoretario, Li* 
ciado Mario Sarra tacó. 

53.817. 
LATINA 

En virtud de providenoia del Sr. D ]^ 
sé Alvarez y Rodríguez, Juez municlp.) 
suplente del distrito de la Latina, secj^ 
y llama por término de oinoo días a 
quina Sasor Llanos, de treinta y siete 
años, natnral de Zaragoza, de estad» 
soltera, ocupación sus labores, y qQe¿jj| 
vivir on la Piaza de la Cebada, solar'4 

r. flu de que oomparezoa en la Sala aadieo

» oia de este Juzgado , sito en la calle de lu 
< Maldonadas, núm. 11, principa!, parala 
i práotioa de una diligenoia pendiente ea 

el mismo; aperoibida qoe, de no oompa

reoer, la para rá el perjuioio que hayí 
lugar . 

Madrid 8 de Agosto de 1904.=V.° B.°« 
José Alvarez .=EI Seoretario, Licenciad» 
Ju l ián Fernández García. 

52 . 800 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José Alvarez Rodríguez, Juez muni

cipal suplente del distrito de la Latín», 
se cita y l lama por término de ciocodiii 
á Ju l i ana Avecilla, de cuarenta y dos 
años, natural de Villaoilla, provínola de 
Palenoia ,de estado oasada,ocupación 101 
labores y que dijo vivir en la oarreten 
de Toledo, núm. 31, bajo, á flu de qne 
oomparezoa en su Sala audienoia de es

te Juzgado , sito en la oalle de las Mal* 
donadas , núm. 11, principal, para ls 
práotioa de una diligenoia pendiente eo 
el mismo; aperoibida que, de no compa

recer , la pa ra r á el perjuicio que hay» 
lugar . 9 

Madrid 6 de Agosto de 1901.= V.* B. 
= 1 06é Alvarez. 

52 . 801 . 

F a s í o r í a s A h i t a r e s d e V i c á l v a r o 

TERCERA DECENA DE J ü L I O DE 1 9 0 4 
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 a r l k u l o s d

< "«sumo verifi-

PECHA 
1 
NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE CANTIDAD 

30 
30 

T7:л 

Gregorio Ronce ro . . . . 
Isaao G a l v e z . . . Vicálvaro . . C e b a d a . . . 420 quin ta les . . . 

750 quinta les . . . 

30 
30 

T7:л 

Paja 
420 quin ta les . . . 
750 quinta les . . . 
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